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INFORME No.: 1 

FECHA EN QUE SE RINDE EL INFORME: 2015-02-09 

PERIODICIDAD: Mensual 

PERIODO REPORTADO: (DESDE: 2015-01-06 HASTA: 2015-02-05) 

El presente informe se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 3421 

de 2014 Por la cual se adopta el manual de Contratación del Ministerio de Comercio 

Industria y Turismo y se dictan otras disposiciones. 

 

1. ASPECTOS GENERALES, ADMINISTRATIVOS Y LEGALES 

N° CONTRATO O CONVENIO: GC016 de 2015 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ESCALONA PABON PAOLA KARINA (49772886) 

1.1 Información financiera 

Valor del contrato $: 45.156.138,00 C.D.P: 3115 R.P.: 3515  

Rubro: A-1-0-2-12  

 

 

Objeto del contrato: 

El objeto del contrato es apoyar a la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO para la 

revisión jurídica en materia de contratación, para proyectar respuestas a derechos de 

petición en materia laboral y de pensiones, elaboración de conceptos jurídicos en temas 

afines al MINISTERIO y apoderar a la entidad en conciliaciones y en procesos judiciales de 

carácter laboral y administrativo en temas de Turismo (sanciones a operadores turisticos), 

donde figura demandado EL MINISTERIO 

Fecha de suscripción del contrato o de la cesión según el caso: 2015-01-06 

Fecha de inicio: 2015-01-06 Fecha de Terminación: 2015-07-05  

Plazo: 6 meses, Vigencia: 2015-12-31 Modificaciones en el plazo:  

Supervisor: CARLOS EDUARDO SERNA BARBOSA  
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Cargo: JEFE DE OFICINA ASESORA  

Dependencia: OFICINA ASESORA JURIDICA  

 

 

 

GARANTÍAS:  

 

GARANTIA VALOR FECHA DESDE FECHA HASTA 

Cumplimiento Contrato 4.515.613,80 2015-01-06 2015-09-06 

NOTA: En el evento que se detallen modificaciones al contrato / convenio, es necesario que se 

indique la fecha en la cual las mismas se realizaron, fecha de aprobación de la garantía y en general 

el cumplimiento de otros requisitos señalados en el documento mediante el cual se realizó la 

modificación. Cabe precisar que no todas las modificaciones implican aprobación de garantías. Es 

deber del supervisor verificar cada caso particular. 

AVANCE EN LA EJECUCIÓN: 16.67 % (Establecer en porcentaje aproximado cuánto está ejecutado 

del contrato). 

INFORMACIÓN FINANCIERA: 

INFORMACION DE 

EJECUCION Y PAGOS 
VALOR PAGADO FECHA SALDO POR PAGAR 

PAGO 6 A 30 ENERO 6.271.686,00 2015-02-05 38.884.452 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
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-  

Proyecto de acto administrativo de Aprobación Póliza Contrato No 116 de 2014  

 

  

 

 

-  

Revisión Jurídica el documento de modificación No 11189219 a la póliza No 1123838-7, 

constituido por la Empresa INGENIERÍA INTEGRAL DE OBRAS INGEOBRAS S.A.S. de 

conformidad con el Contrato Estatal de Consultoría No 116 de 2014.  

 

  

 

 

-  

 Proyecto de Minuta a suscribir con SANTIAGO CEMBRANO CABREJAS  

 

  

 

 

-  

Revisión Juridica realizada a la Minuta de Cancelación de Hipoteca a favor del señor 

CARLOS ENRIQUE OCAMPO VELÁSQUEZ.  
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-  

Revisión Jurídica de Proyectos de Tres Resoluciones que Constituyen Caja Menor  

 

  

 

 

-  

 Tramite de la Solicitud Registro de marca del premio Colombiano a la calidad de la Gestión.  

 

  

 

 

-  

 Proyecto de actos administrativos de aprobación de garantías constituidas de conformidad 

con la cláusula dieciséis de los contratos No 090 y 091 de 2015 suscritos entre el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo y los señores MANUEL ANDRES CHACÓN PEÑA y 

NICOLÁS LÓPEZ,  

 

  

 

 

-  

 Proyecto de Acto administrativo de Aprobación Garantía Contrato No 061 de 2015  
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-  

 Proyecto de Acto Adminsitrativo de Aprobación Póliza. Cto 055 de 2015.  

 

  

 

 

-  

Revisión Jurídica Proyecto de Minuta- CATALINA BARBERI TORRES.  

 

  

 

 

-  

 Revisión Jurídica de Proyecto de Minuta- SANDRA CATALINA CHARRIS  

 

  

 

 

-  

 Proyecto de Acto Adminsitrativo de Aprobación Garantía Adición No 2 al Contrato No 164 

de 2012  
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-  

Aprobación Garantía Contrato No 081 de 2015  

 

  

 

 

-  

Aprobación Garantías- Contratos No 080 y 096 de 2015  

 

  

 

 

-  

Aprobación garantía contrato No 116 de 2014  

 

  

 

 

-  

Aprobación garantía contrato No 006 de 2015  
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-  

 Revisión Juridica Proyectos de Minutas a suscribir con: AKIN GUMP STRAUSS- JESSICA 

AREVALO- MARÍA AMPARO CHACON  

 

  

 

 

-  

 Revisión Jurídica Proyecto de Resolución Caja Menor  

 

  

 

 

-  

 Revisión Juridica Proyecto de Resolución Caja Menor- Ginebra  

 

  

 

 

-  

Aprobación Garantias - Contratos No 117, 118 y 120 de 2015  
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-  

Revisión Jurídica el proyecto de resolución “Por la cual se constituye una Caja Menor”, 

correspondiente a la Oficina Comercial de Washington.  

 

  

 

  

 

  

 

 

-  

 Respuestas a derecho de petición suscrito por la señora MARITZA BIBIANA RODRIGUEZ 

ORTIZ,  
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-  

Audiencia – Proceso Arturo Gomez Rico  

 

  

 

  

 

  

 

Declara conformidad: SI 

  

Informa incumplimiento en las obligaciones del Contrato: NO  

na  

ASPECTOS TÉCNICOS  

NA  

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES PARA EL ORDENADOR DEL GASTO  

na  

Firma:  

 

CARLOS EDUARDO SERNA BARBOSA  

JEFE DE OFICINA ASESORA  

Notas: 

Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, 

el interesado puede probar la validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

http://servicios.mincit.gov.co/contratos 
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La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en informe 

impreso, confirma la autenticidad del informe emitido. 

El documento debe estar firmado digitalmente por el supervisor del contrato  

  

 Documentos registrados en el presente informe:  

 

TITULO DEL ANEXO ARCHIVO ANEXO 

INFORME ENERO GC016_440_2389_5839.pdf 
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